
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: “La violencia no es amor. Noviazgos sin Violencia.” 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Abogada Botto, Romina.  
U.A: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, FCJS.  
 
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 

Desde la perspectiva de género, la forma en que las personas concebimos el amor 
determina la manera en que nos relacionamos con nuestra pareja, la cual muchas veces se 
entiende como una combinación entre romanticismo y violencia; que incluye control, 
celos y en ocasiones diversos tipos de violencia enmascarados como amor.  
Es necesario alertar a los/as jóvenes entre 15 y 24 años de edad, sobre la violencia de la 
cual pueden ser objeto en sus relaciones, para prevenir y/o detener así la violencia en el 
noviazgo.  
Según Castro y Riquer, “…en la mayor parte de las parejas que experimentan violencia, 
ésta se manifiesta desde el inicio de la relación, incluso desde el noviazgo.” 
El presente proyecto de “Noviazgos sin violencia”, está destinado a adolescentes de 
ambos sexos entre 13 y 18 con el fin de fortalecer y enfatizar las habilidades de 
resolución de conflictos y generar la toma de conciencia respecto de la posibilidad de 
elegir una vida, un noviazgo, una pareja libre de violencia y se orienta a prevenir la 
conformación de parejas violentas a través de talleres. 
 
 
 
  
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 

El proyecto se encuentra abierto a todos/as los/as estudiantes de la UNL que tengan 
interés en la problemática; tratando de recuperar los saberes y perspectivas de cada uno de 
ellos a los efectos de poder involucrarlos en la ejecución de distintas tareas del proyecto 
acorde a su disciplina y formación. 
Especialmente se propenderá a la convocatoria de : 
-Estudiantes de Diseño y Arquitectura. 
Con conocimientos en informática y manejo de programas para el diseño de materiales de 



 

difusión y diseño de páginas web. 
-Estudiantes de Trabajo Social, Abogacía, Terapia Ocupacional. 
Con interés en la problemática para el dictado de talleres en distintas instituciones.  
-Estudiantes de Sociología y Ciencias Políticas. 
Preferentemente estudiantes avanzados que posean conocimientos para la elaboración de 
encuestas sobre violencias y materiales de formación.  

 
 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 

A. Nombre y apellido del docente- tutor: 

B. Nombre y apellido voluntario/a: 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: 

                                                                                          

D. Actividades: 

 Enunciar las actividades que el Voluntario/a llevará a cabo en 

el transcurso de la Práctica.  

 
Actividades desarrolladas 

1º año de proyecto 

Meses y horas 

Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, 

Noviembre.  

Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación 

(que recibe el alumno) 

        X     

-Capacitación interna 

(primer módulo). 

-Capacitación interna 

(segundo módulo). 

       X      

-              

-              

Actividades en territorio            X  

-Dictado de talleres en 

escuelas primarias y 



 

secundarias. 

-Intervenciones Urbanas.        X      

- Plan Abre.        X      

-Marcha “Ni Una Menos”.   X           

             45 

Actividades desarrolladas 

2º año de proyecto 

Meses y horas 

Abril, Mayo, Junio, Agosto, Septiembre, Octubre, 

Noviembre. 

Total de 

horas de 

práctica 

1 

hs 

2 

hs 

3 

hs 

4 

hs 

5 

hs 

6 

hs 

7 

hs 

8 

hs 

9 

hs 

10 

hs 

11 

hs 

12 

hs 

 

Capacitación- Formación        X      

-Capacitación interna 

(Primer módulo), para 

nuevos/as voluntarios/as. 

-Capacitación interna 

(Segundo módulo), para 

nuevos/as voluntarios/as. 

        X     

-              

-              

Actividades en territorio            X  

-Dictados de talleres en 

escuelas primarias y 

secundarias. 

-Ciclo de Cine.        X      

-Elaboración “Manual de 

Buenas Prácticas” y 

difusión.  

           X  

             49 

 



 

 
 
 
 
 
 

 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 

 


